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RESUMEN 
 
 

El presente informe jurídico analiza el Expediente N° 000282-2013/CEB-INDECOPI, 

correspondiente a una denuncia de parte seguido por Aba Singer & CIA S.A.C. contra la 

Municipalidad Metropolitana de Lima. 

 
Con el objetivo de profundizar lo desarrollado por los operadores resolutivos, el trabajo 

aborda las problemáticas identificadas, en primer lugar, desde la visión de las restricciones 

como manifestación del poder de policía administrativa; en segundo lugar, desde la 

metodología establecida por el artículo 26°BIS del Decreto Ley N° 25868 y el Decreto 

Legislativo N° 1256; y, en tercer lugar, desde la jurisprudencia administrativa del Indecopi, a 

través del tiempo. 

 
De esta manera, el lector al finalizar la revisión del presente documento podrá identificar lo 

siguiente: (i) problemas jurídicos del expediente analizado, (ii) las diferencias y similitudes 

entre la normativa vigente al momento de la denuncia y la actual, (iii) la metodología 

aplicable al procedimiento de eliminación de barreras burocráticas, (iv) la aplicación de la 

norma en casos concretos, (v) conceptos claves respecto del análisis de razonabilidad. 

 
Palabras clave: Barreras burocráticas, Derecho Administrativo, Análisis de Razonabilidad, 

Distancias mínimas, Potestad de policía. 

 
ABSTRACT 

 
 

This paper analyzes the File N° 000282-2013/CEB-INDECOPI, related to the procedure 

initiated by Aba Singer & CIA S.A.C. against the Metropolitan Municipality of Lima. 

 
With the aim of deepening what has been developed in this file, the work addresses the 

problems identified. Firstly, from the perspective of the restrictions as a manifestation of the 

power of the administrative police; secondly, from the methodology established by the article 

26°BIS of Decree Law N° 25868 and the Legislative Decree N° 1256; and, thirdly, from the 

administrative jurisprudence of Indecopi, within over the time. 
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In this way, the reader at the end of this document will be able to identify the following 

concepts: (i) legal problems of this file, (ii) the differences and similarities between the past 

regulation and the current one, (iii) the methodology applicable to the elimination of 

bureaucratic barriers procedure, (iv) the application of the rule in specific cases, (v) key 

concepts regarding the analysis of reasonableness. 

 
Keywords: Bureaucratic barriers, Administrative Law, Restrictions, Minimum distances, 

Reasonableness test 
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I. INTRODUCCIÓN 
 
 

1. MOTIVACIÓN 
 
 

Alguna vez en nuestra vida habremos escuchado la frase “así es la burocracia”, cuando se 

trata de demoras, trabas o excesiva documentación requerida al momento de realizar 

procedimientos administrativos. Es sorprendente que muchas veces dicho comportamiento se 

asume como normal o correcto, y aunque algunas veces son cuestionadas, el “así es la 

burocracia” pesa más al momento de acudir ante alguna entidad para solucionar la 

problemática generada. 

 
Considero que ello puede darse por diferentes motivos. Por un lado, la ciudadanía cuenta con 

información poco clara respecto de cómo identificar de manera correcta cuándo dichas trabas 

son contrarias a la normativa nacional o se apoyan en la misma; por otro lado, una vez 

identificada la afectación se desconoce el análisis empleado por la Administración al 

momento de resolver la controversia. Es pues, que el espectro de barreras burocráticas, a 

pesar de gozar de cotidianeidad, parece ser una materia que todavía necesita matizarse. 

 
Respecto del primer punto, existe copiosa información explicando la definición de barreras 

burocráticas y cómo identificarlas en el día a día; sin embargo, se deja de manera residual el 

desarrollo del punto dos, el cual juega un rol igual de importante, ya que de acuerdo a ello 

podremos plantear la estrategia de nuestro caso y entender cómo el operador jurídico podrá 

resolver la controversia. 

 
Frente a lo dicho, y con la finalidad de lograr una burocracia más responsable con los 

administrados, me parece importante brindarle a la ciudadanía mayores herramientas sobre la 

materia de barreras burocráticas. En ese sentido, escogí desarrollar el Expediente N° 00283-

2013/CEB-INDECOPI, el cual me permitirá profundizar sobre el análisis de razonabilidad1 

realizado por la Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas (en 
 

1    A mayor ahondamiento, es necesario mencionar que la Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas y 
la Sala Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas, con el objetivo de determinar si una barrera 
burocrática es trasgresora del ordenamiento jurídico, realizan en primer lugar un análisis de legalidad, en 
donde se evalúa la competencia de la entidad denunciada, si se sigue o no lo establecido en el marco 
normativo correspondiente al caso en concreto, si se contravienen normas y/o principios de simplificación 
administrativa u otro dispositivo legal; en segundo lugar, en caso se considere la barrera legal, se procede a 
realizar el análisis de razonabilidad, cuando se cumplan determinadas condiciones. 
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adelante, CEB), y en segunda instancia la Sala Especializada en Defensa de la Competencia2 

(en adelante, SDC), al momento de determinar si estamos ante una barrera burocrática o no. 

 
De esta manera, a través del caso podremos analizar cómo a raíz del análisis de razonabilidad 

una norma que, habiendo cumplido con el principio de legalidad, y siendo dictada dentro de 

las competencias de la entidad, puede ser considera barrera burocrática carente de 

razonabilidad y por ende ordenarse su inaplicación. 

 
Ahora bien, el desarrollo del presente trabajo, pretende que el lector pueda identificar si 

existió algún criterio establecido al momento en el que se realizó el análisis de razonabilidad, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 26°BIS del Decreto Ley N° 258683, Ley de 

Organización y funciones del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 

Protección de la Propiedad Intelectual- Indecopi (en adelante, artículo 26°BIS) y si dicha 

valoración habría variado con la entrada en vigencia del Decreto Legislativo N° 12564, Ley 

de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas (en adelante, Decreto Legislativo N° 

1256). 

 
Además, se busca que el lector pueda dilucidar si, en la actualidad, existirían parámetros o 

indicios mínimos que deberían ser contemplados al momento de evaluar si una barrera es 
 
 
 

2 Fue en el 2018 que la Sala Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas entra en funcionamiento, 
siendo antes de ello la Sala Especializada en Defensa de la Competencia el órgano resolutor en segunda 
instancia. 

 

3 DECRETO LEY N° 25868, LEY DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL – INDECOPI 
Artículo 26BIS.- La Comisión de Acceso al Mercado es competente para conocer sobre los actos y 
disposiciones de las entidades de la Administración Pública, incluso del ámbito municipal o regional, que 
impongan barreras burocráticas que impidan u obstaculicen ilegal o irracionalmente el acceso o permanencia 
de los agentes económicos en el mercado, en especial de las pequeñas empresas, y de velar por el 
cumplimiento de las disposiciones sobre la materia establecidas en los Decretos Legislativos Nº s. 283, 668, 
757, el Artículo 61 del Decreto Legislativo Nº 776 y la Ley Nº 25035, en especial los principios generales de 
simplificación administrativa contenidos en su Artículo 2, así como las normas reglamentarias pertinentes. 
Ninguna otra entidad de la Administración Pública podrá arrogarse estas facultades. La Comisión, mediante 
resolución, podrá eliminar las barreras burocráticas a que se refiere este artículo. 
(…) 

 

4 Actualmente la CEB  y  la  SEL aplican lo contemplado en el Decreto Legislativo N° 1256, como norma  
marco para la prevención y eliminación de barreras burocráticas; sin embargo, la tramitación del Expediente 
N° 00283-2013/CEB-INDECOPI fluctuó entre los años 2013 y 2014, tiempo en el cual el marco normativo 
se circunscribía al artículo 26BIS de la Ley N° 25868, Ley de Organización y Funciones del Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual – INDECOPI. 
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carente de razonabilidad o si, por otro lado, existe total discrecionalidad del órgano 

competente, al momento de realizar dicho análisis. 

 
2. PRESENTACIÓN DEL CASO Y ANÁLISIS 

 
 

El presente caso, se enmarca en un procedimiento de eliminación de barreras burocráticas, en 

el que Aba Singer & CIA S.A.C. (en adelante, la denunciante), pretende que se declare la 

ilegalidad y carencia de razonabilidad de “la exigencia de contar con una distancia mínima de 

250 metros lineales medidos en forma radial desde todos los linderos de propiedad, para 

cualquier nuevo proyecto de Estación de Servicios, Establecimientos de Venta al Público de 

GNV y/o GLP-Gasocentro, o Grifo, con cualquier otra Estación de Servicios o Grifo y 

Establecimientos de Venta al Público de GNV y/o GLP, medida impuesta por la 

Municipalidad Metropolitana de Lima (en adelante MML). 

 
Asimismo, tanto la CEB y la SDC, al amparo de lo decretado en la Resolución N° 000182-

97, precedente de observancia obligatoria, y el artículo 26°BIS, deberán aplicar el análisis de 

legalidad y en su defecto el de carencia de razonabilidad, con el objetivo de dilucidar la 

controversia denunciada. 

 
En adición, respecto de la metodología de análisis, se pretende ir un poco más allá de lo 

resuelto por los organismos resolutores de primera y segunda instancia, ello para poder 

contrastar la normativa y casuística, en el marco de la imposición de barreras burocráticas 

restrictivas, realizadas en aplicación del artículo 26°BIS y el Decreto Legislativo N° 1256. 

 
II. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES 

 
 

1. ANTECEDENTES 
 
 

Antes de describir la relación de hechos es necesario realizar una breve aproximación de las 

partes del procedimiento. Por un lado, tenemos a la denunciante, empresa dedicada al negocio 

de estación de servicios para vehículos automotores, grifo y venta de lubricantes. Por otro 

lado, se encuentra la MML, órgano de gobierno local de la provincia y el distrito de Lima. 

 
2. HECHOS RELEVANTES DEL CASO 
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En el caso en concreto la denunciante cuestionó que la MML, le estaría imponiendo una 

barrera burocrática consistente en la exigencia de contar con una distancia mínima de 250 

metros lineales medidos en forma radial desde todos los linderos de propiedad, para cualquier 

nuevo proyecto de Estación de Servicios, Establecimientos de Venta al Público de GNV y/o 

GLP-Gasocentro, o Grifo, con cualquier otra Estación de Servicios o Grifo y 

Establecimientos de Venta al Público de GNV y/o GLP; materializada en el artículo 7° de la 

Ordenanza N° 1596-MML5. 

 
En ese sentido, la denunciante mencionó que la MML no es competente para establecer 

distancias entre estaciones de servicios y grifos que expenden combustible líquido, ya que 

serían el Ministerio de Energía y Minas y Osinergmin las entidades correspondientes para 

normar dicho ámbito, al ser los encargados del sector de hidrocarburos. Asimismo, señaló 

que el artículo 7° de la Ordenanza N° 1596-MML, establece la cantidad de oferta que debe 

haber en un área geográfica determinada. Finalmente añadió que, la Ordenanza no tiene 

sustento técnico y por ende también carece de razonabilidad. 

 
Por otro lado, la MML indicó en sus descargos que el Decreto Supremo N° 006-2005-EM, 

Reglamento para la instalación y operación de Establecimientos de Venta al Público de Gas 

Natural Vehicular (en adelante, Decreto Supremo N° 006-2005-EM), le confirió competencia 

para establecer distancias mínimas entre estaciones de servicios y grifos. Además, señaló que 

la razonabilidad de la Ordenanza cuestionada se demostró en los informes técnicos 

presentados, los cuales recogieron información sobre las quejas de los vecinos, y las 

condiciones técnicas para establecer la ubicación y distancia entre las estaciones de servicio 

de venta de combustible. 
 
 
 
 
 

5 ORDENANZA N° 1596-MML, QUE APRUEBA LOS PARÁMETROS DE UBICACIÓN MÍNIMA E 
ÍNDICE DE USOS DE ACTIVIDADES URBANAS Y MITIGACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 
PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DE VENTA AL PÚBLICO DE GAS NATURAL VEHICULAR. 
Artículo 7.- Distancia mínima entre Grifos, Gasocentro, Establecimientos de venta al público de GNV y/o 
GLP y Estación de Servicios. 
Cualquier nuevo proyecto de Estación de Servicios, Establecimientos de Venta al Público de GNV y/o GLP 
– Gasocentro, o Grifo deberá respetar una distancia de doscientos cincuenta (250) metros lineales en forma 
radial desde todos los linderos de propiedad, con cualquier otra Estación de Servicios o Grifo y 
Establecimientos de Venta al Público de GNV y/o GLP – Gasocentro. 
(Subrayado añadido) 
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Frente a lo mencionado, la CEB, en aplicación del análisis de legalidad, declaró que la MML 

sí era competente respecto del establecimiento de distancias mínimas y por ende no era una 

barrera burocrática ilegal. Sin embargo, en concordancia con lo establecido en la Resolución 

N° 182-97-TDC6, realizó el análisis de razonabilidad, y concluyó que la Ordenanza N° 1596-

MML no acreditó la existencia de interés público, proporcionalidad y ser la opción menos 

gravosa. En consecuencia, declaró la barrera cuestionada como carente de razonabilidad, 

decisión que fue confirmada por la SDC. 

 
III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

 
 

1. PROBLEMA PRINCIPAL 
 
 

a) ¿Es la CEB la entidad competente para revisar lo regulado por la Ordenanza N° 1596-

MML? 

 
b) ¿La MML es competente para establecer la distancia mínima entre establecimientos 

de venta al público de gas natural vehicular (GNV), establecimientos de venta de 

combustible y centros de afluencia masiva al público? 

 
c) En el marco del artículo 26°BIS, ¿fue correcta la aplicación del análisis de 

razonabilidad? 

 
2. PROBLEMA SECUNDARIO 

 
 

a) En el marco de la actividad de policía, por parte de la Autoridad Administrativa, ¿las 

restricciones impuestas son absolutas? 

 
IV. POSICIÓN DEL CANDIDATO 

 
 

1. RESPUESTAS PRELIMINARES A LOS PROBLEMAS PRINCIPALES Y 

SECUNDARIOS 

 
6   Precedente de observancia obligatoria, publicado el 20 de agosto de 1997, aprobado por la Sala de Defensa   

de la Competencia del Tribunal del Indecopi, el cual establece los criterios a tenerse en cuenta al momento 
de determinar la existencia de una barrera burocrática ilegal o carente de razonabilidad. 
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Respecto de los problemas principales: 
 
 

a) Es de suma importancia determinar si la CEB es la autoridad competente para evaluar 

lo regulado en las ordenanzas municipales, ello con el objetivo de determinar si el 

análisis realizado fue de acuerdo a las atribuciones asignadas por el marco normativo 

o si la decisión tomada cae en un vicio de nulidad. En ese sentido, y de acuerdo a la 

revisión de la normativa nacional, he llegado a la conclusión de que la CEB sí tiene 

competencias para revisar lo establecido en ordenanzas municipales. 

 
b) Antes de realizar el análisis de carencia de razonabilidad, es vital realizar previamente 

el análisis de legalidad, el cual puede ser abordado desde un análisis de forma o 

fondo, siendo a efectos del caso en concreto que, la MML sí es competente para 

establecer la medida denunciada como barrera burocrática. 

 
c) Ahora bien, sobre la aplicación del análisis de carencia de razonabilidad, de acuerdo 

al artículo 26°BIS, es de gran relevancia la identificación de ciertos aspectos como la 

existencia de indicios razonables y la potestad de la denunciada de desacreditar lo 

alegado, mediante información o documentación técnico- legal. De esta manera, he 

llegado a la conclusión de que la CEB y la SDC realizaron correctamente el análisis, 

ello en concordancia con lo establecido por la norma vigente al momento de 

presentarse la denuncia. 

 
Respecto del problema secundario: 

 
 

a) Es necesario precisar que la medida cuestionada, en el caso en concreto, es el 

establecimiento de distancias mínimas, el cual representa el ejercicio de la actividad 

de policía de la Administración Pública manifestada en una restricción dirigida a los 

administrados. En ese sentido, con el objetivo de contextualizar al lector y potenciar 

el presente análisis, he considerado oportuno abordar si la restricción goza de un 

carácter absoluto o en realidad debe someterse a algunos parámetros. 

 
2. POSICIÓN INDIVIDUAL SOBRE EL FALLO DE LA RESOLUCIÓN 
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Del expediente bajo análisis, es preciso señalar que la decisión de la CEB y la SDC 

comparten la misma visión: por un lado, declaran barrera burocrática legal, y por otro, 

carente de razonabilidad la medida cuestionada. Es por ello que, a efectos del presente 

análisis, serán tomadas como una sola decisión. 

 
En ese sentido, considero que la decisión tanto de la CEB, en primera instancia, como de la 

SDC, en segunda instancia, son correctas, se complementan entre sí y se adecúan al marco 

normativo aplicable al procedimiento de barreras burocráticas. 

 
La medida cuestionada, por la denunciante es legal, ya que existe norma legal expresa, la cual 

dota de competencias a la MML para regular las distancias mínimas entre estaciones de 

servicios, grifos, gasocentros de GLP para uso automotor y establecimientos de GNV o entre 

establecimientos de ambos tipos. Además, en concordancia con lo estipulado en la 

Resolución N° 000182-97-TDC: sobre la necesidad de presentar indicios suficientes de 

carencia de razonabilidad, por parte de la denunciante, y la facultad del denunciado para 

desacreditar lo alegado. Es pertinente decir que la medida cuestionada es una barrera 

burocrática carente de razonabilidad. 

 
V. MARCO TEÓRICO 

 
 

1. La actividad de policía como mecanismo de la Administración Pública para 

intervenir en la esfera de los particulares: 

 
Partamos de un caso hipotético. Francine, siempre ha soñado con tener un restaurante de 

comida fusión peruana - africana, es por ello que estudió gastronomía en la mejor escuela del 

Cairo y realizó diferentes cursos de especialización. Después de muchos años sintió que 

estaba completamente preparada para abrir su restaurante en Lima, es por ello que compró un 

inmueble, ubicado en el distrito más comercial de la ciudad, pero en el camino se dio cuenta 

que necesitaba determinados documentos para poder hacer viable su proyecto. 

 
Mientras realizaba la tramitación de su licencia de funcionamiento, se enteró que debía 

tramitar, el Certificado Seguridad en Edificaciones, pero para ello primero tenía que solicitar 

la Inspección de Certificado de Seguridad en Edificaciones, así como otros procedimientos; 

sin embargo, con la emoción de cumplir su sueño continuó y pudo abrir su tan anhelado 
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emprendimiento. Con el pasar del tiempo, el restaurante se volvió uno de los más importantes 

de la ciudad, es así que, con la finalidad de asegurar una mayor comodidad para sus clientes, 

Francine decidió construir 2 pisos más, ya que le permitirá crear nuevos ambientes y así 

ofrecer un mejor servicio. Al acudir a la Municipalidad se enteró que dicha idea no era viable, 

puesto que la entidad había establecido que los restaurantes, ubicados en su jurisdicción, solo 

podían tener un piso construido por temas de planificación urbana, y en caso de 

incumplimiento se aplicarían las sanciones correspondientes, como la clausura total del 

establecimiento. Asimismo, debido a una inspección sorpresa, la Municipalidad decide 

multar al restaurante de Francine, ya que habría incumplido con la Ordenanza que establecía 

la restricción horaria de funcionamiento hasta las 21:00h los fines de semana, para los 

establecimientos comerciales bajo el giro de restaurante. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, es imposible no sentirnos cercanos a la realidad de Francine, 

muchos hemos tenido planes e ideas; sin embargo, la realidad nos ha permitido descubrir lo 

complicado que son llevarlos a cabo, así como el enorme espectro de medidas a las cuales 

debemos someternos. En virtud de ello cabe preguntarnos, ¿qué significa que la 

Municipalidad pueda realizar todas esas acciones? 

 
En palabras sencillas, las Municipalidades, al igual que los organismos de la administración 

pública, cuentan con la facultad de establecer límites a los derechos de los particulares, ello 

con la finalidad de conservar el orden público7, dicha intervención de la administración se 

conoce, por la doctrina nacional e internacional, como actividad de policía o policía 

administrativa. 

 
Es preciso mencionar que, a pesar de la incidencia en la esfera privada, por parte de la 

Administración Pública, las actividades de los particulares siguen siendo privadas, es decir, 

les corresponde decidir si realizarán una u otra acción; sin embargo, al desarrollarlas se 

encontrarán subyugados a la actividad de policía (Rebollo, M. 2015, p.14). En ese sentido, 

Francine en ejercicio de su libre iniciativa pudo abrir su restaurante, contratar el personal que 

ella consideró adecuado y acondicionar su establecimiento; sin embargo, dichas actividades 
 
 
 

7 Entendido como la “cláusula general limitativa del ejercicio de los derechos fundamentales y libertades 
públicas, eliminando obstáculos y cortapisas – autorizaciones previas. Potestades de censura y de suspensión 
de derechos- al libre ejercicio de muchos” (Sánchez, M. 2014, p.654). 
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se someten a la potestad de policía administrativa que, en caso del ejemplo, fue ejercida por 

la Municipalidad. 

 
1.1 Técnicas de la actividad de policía: 

 
 

Del caso de Francine, podemos observar sobre las autorizaciones que, la Municipalidad 

mediante el otorgamiento del título habilitante de licencia de funcionamiento y Certificado de 

Seguridad en Edificaciones, pudo autorizar a Francine el inicio de su actividad económica, 

después de una evaluar y verificar previamente si lo que se pretende desarrollar se ajusta a la 

normativa respectiva. 

 
Por otro lado, respecto de las prohibiciones, la Municipalidad estableció la imposibilidad de 

contar con más de dos pisos, en los giros de negocios restaurantes. En el mismo sentido, 

estableció que los establecimientos comerciales, bajo el giro de restaurante, solo podrán 

funcionar hasta las 21:00h los fines de semana. Dichas acciones, claramente limitan el 

ejercicio del derecho de libre iniciativa privada y el derecho de libre empresa de Francine; no 

obstante, es una técnica válida, siempre y cuando se sustenten en la existencia del interés 

público, seguridad y necesidad nacional, según lo establece nuestra Constitución Política. 

 
En relación a las inspecciones, advertimos que, la Municipalidad realizó una inspección 

sorpresa en el restaurante de Francine. La razón de esta técnica radica en la facultad que tiene 

la autoridad de verificar que se estén cumpliendo los deberes, obligaciones, prohibiciones o 

limitaciones establecidos por la normativa vigente (Sánchez, M. 2014, p. 673-674). 

 
En lo concerniente a las sanciones8, de acuerdo al ejemplo, la Municipalidad multó al negocio 

de Francine con el pago de una suma dineraria, ya que incumplió con la normativa respecto 

del horario de funcionamiento los fines de semana. Es así que, la Municipalidad reprime las 

acciones que son realizadas de manera ilegal, con la finalidad evitar que sigan siendo 

ejecutadas y que se ajusten a lo determinado por el ordenamiento jurídico, así como al interés 

general. 
 
 

8 “Se trata de fórmulas que tienen un marcado carácter preventivo y de control, como es el caso de las 
autorizaciones, inspecciones o prohibiciones. Las sanciones, aunque se imponen a posteriori, tienen también 
un marcado carácter disuasorio, preventivo” (Esteve, J. 2015, p.356). 
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Por lo expuesto, podemos concluir que, la actividad de policía se manifiesta de diferentes 

maneras, es desarrollada en aplicación de lo que José Esteve Pardo considera una variedad de 

fórmulas y técnicas jurídicas, tales como autorizaciones, sanciones, prohibiciones, 

inspecciones, las cuales representarán la consecución y/o mantenimiento del orden público 

(Esteve, J. 2015, p.356). 

 
1.2. Actividad de policía y la restricción de distancias mínimas en el marco de las 

barreras burocráticas: 

 
Como hemos podido ver hasta ahora, la Administración Pública, a través de la actividad de 

policía puede incidir en la esfera privada de los particulares, con la finalidad de velar por el 

interés general y el orden público, ello a través de diferentes técnicas propias de dicha 

actividad. 

 
Por otro lado, la SDC ha precisado que las actividades de la administración pública que 

impliquen función administrativa no son todas susceptibles de análisis ante la CEB, sino que 

a criterio de esta solo es pasible de análisis la actividad de policía y la actividad de fomento 

(Armas, C; Castillo, A. 2017, p.49). De esta manera, ya sabiendo que las restricciones, son 

parte de las técnicas propias de la actividad de policía, podemos concluir que son pasibles de 

análisis por parte de la CEB, en el procedimiento de eliminación de barreras burocráticas. 

 
Dentro de este marco de ideas, el establecimiento de restricciones, se convierte en una técnica 

de la actividad de policía, ya que con el objetivo salvaguardar distintos derechos, la 

administración interviene estableciendo limitaciones y afectaciones en el desarrollo de los 

particulares. Al mismo tiempo, estas pueden ser aplicadas de distintas maneras, siendo de 

acuerdo a la jurisprudencia administrativa del INDECOPI, las más frecuentes las siguientes: 

establecimiento de distancias mínimas9, horario de funcionamiento10 e instalación de 

estaciones de radiocomunicaciones11. 
 
 

9 Cf. Resoluciones N° 000285-2017/CEB-INDECOPI, N° 00083-2017/SDC-INDECOPI, N° 
000552-2019/CEB-INDECOPI, N° 00051-2020/CEB-INDECOPI. 

 

10 Cf. Resoluciones N° 00045-2019/CEB-INDECOPI, N° 00060-2019/CEB-INDECOPI, N° 
00032-2020/CEB-INDECOPI, N° 000006-2021/CEB-INDECOPI. 

 

11 Cf. Resoluciones N° 000380-2017/SDC-INDECOPI, N° 00041-2019/CEB-INDECOPI, N° 
00057-2019/CEB-INDECOPI, N° 000459-2019/CEB-INDECOPI. 
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Ahora bien, respecto del establecimiento de distancias mínimas, la CEB ha podido resolver 

diferentes controversias tales como: 

 
- “La venta de bebidas alcohólicas (…), que se encuentre cercano a un centro educativo, 

de cualquier nivel o naturaleza, ubicado en un radio de cien (100) metros (…)”. 

 
- “Exigencia de que la distancia mínima de un paradero a otro, dentro del cercado de 

Puente Piedra no sea menor de ciento veinte (120) metros lineales, para la obtención 

de una autorización de paradero (…)”. 

 
- “Exigencia de mantener una distancia mínima de ciento veinte (120) metros lineales 

entre un paradero y otro ubicados dentro del cercado de Puente Piedra (…)”. 

 
- “Exigencia de encontrarse a una distancia mínima de trescientos (300) metros de otra 

instalación debidamente autorizada (…)”. 

 
A mayor profundidad, con el objetivo de acercarnos un poco al análisis del Expediente N° 

00282-2013/CEB-INDECOPI, debemos advertir que la administración establece una 

distancia mínima de 250 metros radiales, espacio en el que no se podrá ubicar ningún grifo o 

centro de venta de combustible, lo cual se encontraría limitando el ejercicio de derechos de la 

denunciante, como el de libre empresa, iniciativa privada, derecho a la propiedad, acceso o 

permanencia en el mercado, con la finalidad de salvaguardar otros como son el derecho a la 

salud, el derecho a la vida, entre otros. 

 
Como podemos apreciar, la casuística sobre la imposición de distancias mínimas, en materia 

de barreras burocráticas es amplia y diversa, siendo que la solución de las situaciones 

controvertidas se encuentra sujetas al análisis de legalidad y razonabilidad que la CEB y en 

su defecto la Sala Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas (en adelante, SEL), 

determinen en cada caso en concreto. 

 
1.2.1. En el marco de la actividad de policía por parte de la Autoridad Administrativa, 

¿las restricciones impuestas son absolutas?: 
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¿La autoridad administrativa se encuentra facultada para imponer restricciones de manera 

deliberada?, ¿la limitación es absoluta o debe sujetarse a determinados factores para el 

correcto despliegue de sus efectos? 

 
Las restricciones, en ejercicio de la actividad de policía, como se ha venido señalando, deben 

sujetarse a lo dictaminado por el marco jurídico vigente. En palabras del profesor Ochoa, 

“debe existir una obligación de respeto y sometimiento de la disposición administrativa ante 

los linderos determinados por la ley. En ese sentido, lo establecido por la administración no 

debe ir más allá o desconocer lo regulado por el legislador” (Ochoa, F. 2015, p. 9). Si 

apelamos a un ejemplo podemos decir que la MML para imponer la restricción de distancias 

mínimas, a través de la Ordenanza N° 1596, necesita la habilitación de lo señalado en el 

ordenamiento jurídico, caso contrario dicha restricción iría en contra del principio de 

legalidad. 

 
De la misma forma, las restricciones deben ser proporcionales con el fin buscan conseguir. Es 

pues que, debido a la poca claridad o precisión de la normativa, muchas veces lo señalado en 

ellas puede ser interpretado de diferente manera o aplicada en intensidades desiguales. Para 

ello, es necesario que, al momento de revisar la proporcionalidad de la restricción, esta debe 

cumplir con ser la medida menos gravosa, que lo adoptado como restricción sea adecuada 

para la consecución del fin y que el perjuicio causado sea justificado por el peligro que se 

pretende evitar (Rebollo, M. 2015, p. 18-19). De esta manera, con la finalidad de superar este 

aspecto, la regulación de distancias mínimas, establecida en el artículo 7° de la Ordenanza N° 

1596-MML, la MML debe justificar que la limitación impuesta se enmarca en la protección 

del interés general, así como representar la mejor opción para resolver las posibles y reales 

afectaciones generadas12. 

 
Recapitulando, las restricciones deben sujetarse al principio de legalidad, con la finalidad de 

asegurar la predictibilidad y reducir el margen discrecional de la Administración Pública. En 
 

12 De manera complementaria, considero oportuno señalar que, haciendo una lectura general de las Sentencias, 
que recaen en los Expedientes N° 0007-2006-AI y N° 8726-2005/TC, podemos concluir lo siguiente: 
a) La restricción debe tener un fundamento objetivo y razonable. 
b) La medida adoptada debe ser idónea para la prosecución del objetivo propuesto. 
c) La restricción debe representar el medio necesario, es decir, no debería haber otras medidas alternativas 
igual de eficaces. 
d) Se debe determinar cuanto mayor es la intensidad de la intervención en el derecho restringido, tanto 
mayor ha de ser el grado de realización u optimización de la protección del derecho que se pretende 
resguardar. 
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caso, la normativa no sea totalmente clara o no haya establecido de manera precisa los 

márgenes de la restricción, es de revisión necesaria la proporcionalidad de la medida, ello en 

concordancia con el objetivo de la actividad de policía: consecución del orden público e 

interés general. 

 
De esta manera, podemos decir que la actividad de policía, materializada en la imposición de 

restricciones no es absoluta ni debe ser aplicada de manera deliberada, ya que su aplicación 

se debe enmarcar, como hemos visto, en los parámetros de legalidad y proporcionalidad. 

 
En consecuencia, respecto del Expediente N° 000282-2013/CEB-INDECOPI, la MML al 

momento de establecer la restricción de distancias mínimas, debió haber tomado en 

consideración no solo la legalidad de la medida, sino también evaluar si la normativa que 

respalda su accionar establecía de manera clara los límites de la misma y, en consecuencia, 

determinar previamente si con la aplicación del artículo 7° de la Ordenanza N° 1596 se 

lograba satisfacer la consecución del interés general y el orden público. 

 
1.3. Metodología de análisis en materia de barreras burocráticas: 

 
 

Tal y como veremos en este subcapítulo, el procedimiento de prevención y eliminación de 

barreras burocráticas es conducido en primera instancia por la CEB, y en segunda instancia 

por la SEL, órganos competentes para determinar la ilegalidad o carencia de razonabilidad de 

la materia denunciada. 

 
En ese sentido, con el objetivo de resolver la controversia cuestionada, en un primer 

momento, se deberá determinar si la materia de denuncia se ajusta a la definición de barrera 

burocrática, estipulado en el marco normativo vigente, más allá de si la misma es ilegal o 

carente de razonabilidad. En un segundo lugar, después de realizar los actos de instrucción 

correspondientes, se determinará la inadmisibilidad, improcedencia liminar o admisión a 

trámite la denuncia. Y finalmente, en caso estemos ante el último supuesto, se realizará la 

aplicación del análisis de legalidad y en su defecto el análisis de razonabilidad, 
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desembocando en una resolución, la cual podrá tener efectos particulares (en favor del 

denunciante) o generales (en favor de todos los agentes económicos)13. 

 
1.3.1. Aplicación del análisis de legalidad: 

 
 

Con el objetivo de determinar si una barrera burocrática es negativa14 o positiva15, se tiene 

como punto de partida el análisis de legalidad. Respecto a ello, es preciso mencionar que, el 

análisis se encuentra circunscrito a la verificación del cumplimiento del Principio de 

Legalidad16, mas no se realiza un análisis constitucional. 

 
En esta etapa, la CEB y en su defecto la SEL, deberá contrastar el objeto fuente de 

cuestionamiento con las disposiciones normativas que podrían estar siendo vulneradas. Es así 

que, para determinar la ilegalidad de una barrera, se deberá evaluar determinados aspectos, 

los cuales pueden recaer en temas de fondo o forma17. 

 
Por un lado, deberá analizar si la entidad que está imponiendo la barrera cuestionada es 

competente o no para hacerlo, en otras palabras, si por ley se le ha atribuido la capacidad de 
 
 
 
 

13 A mayor abundamiento, “para  que pueda lograrse la eliminación de una barrera burocrática existen dos  

etapas previas a ser evaluadas. En primer lugar, la CEB debe cerciorarse de que el caso que se pretende 

evaluar se encuentra dentro de sus competencias (si es o no una barrera burocrática) y, en segundo lugar, 

debe verificar si la actuación merece ser eliminada (por ser ilegal o carente de razonabilidad)” (Ochoa, F. 

2014, p. 19). 
14 Entiéndase como las que son impuestas sin adecuarse o seguir las formalidades y  procedimientos  

establecidos en el marco jurídico vigente. 
 

15 Las que, a causa de sujetarse a la ley y a los criterios de razonabilidad, permiten el correcto funcionamiento  
de las entidades y a la gestión de procedimientos llevados a cabo por los agentes económicos y ciudadanos 
(Guimaray A.; Romero, Y. 2017, p.7) 

 

16 TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO GENERAL 
TÍTULO PRELIMINAR 
Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
1.1. Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la 
ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les 
fueron conferidas. 

 

17 No es necesario que se den ambos tipos de ilegalidad para señalar que estamos ante una barrera burocrática 
ilegal, es suficiente que se distinga una. 
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establecer y/o exigir la regulación denunciada, lo cual se conoce como análisis de legalidad 

de fondo por competencia18. 

 
En el mismo sentido, puede ser posible que una entidad goce por ley de las atribuciones para 

imponer determinados supuestos, pero estos sean contrarios a una restricción legal explícita, 

como el de la simplificación administrativa, en consecuencia, la vulneración representaría 

una ilegalidad de fondo por infracción directa19. 

 
Por otro lado, la CEB y SEL podrán analizar si la entidad se adecuó a los procedimientos y/o 

formalidades que el marco normativo señala al momento de emitir actos administrativos y/o 

disposiciones administrativas, con la finalidad de determinar si habría alguna irregularidad y 

por ende concluir la ilegalidad de la medida cuestionada, llamado también análisis de 

legalidad de forma. 

 
Por todo lo dicho, podemos concluir que análisis de legalidad, en materia de barreras 

burocráticas, estima otros elementos adicionales al análisis competencial de la entidad 

denunciada, como aspectos relacionados “a las formalidades de aprobación y publicación, así 

como verificar si la regulación administrativa es compatible con alguna otra disposición 

legal” (Ochoa, F. 2014, p. 14). 

 
Ahora bien, a manera de ilustración, para entender de mejor manera cómo se ha venido 

aplicando el análisis de legalidad en materia de restricciones, considero oportuno presentar 

una resolución desarrollada por la CEB y otra por la SEL. 

 
La Resolución N° 000101-2016/CEB-INDECOPI, del 22 de junio de 2016, declaró como 

barrera burocrática ilegal la prohibición impuesta por la Municipalidad Provincial del Callao, 

consistente en instalar una estación de telefonía base celular (antena) en edificaciones con uso 

 
18 Además de determinar si la entidad denunciada está facultada para imponer lo cuestionado, este aspecto del 

análisis, también requiere que la CEB verifique si la imposición no se encuentra fuera de lo permitido o “que 
haya creado una nueva atribución sobre la base de una atribución otorgada” (Malpartida J.; Áleman, A. 
2021, p. 61). 

 

19 Respecto de este tema, es conveniente señalar que, si bien la entidad administrativa cuenta con autonomía  
para regular determinados aspectos, ello no puede ser confundido con la autarquía, tal y como ha señalado el 
Tribunal Constitucional en sendas sentencias como las recaídas en los Exp. N° 000054-2004-PI/TC, N° 
000015-2005-PI/TC, N° 000027-2007-PI/TC, N° 000014-2009-PI/TC. 
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residencial, monumentos históricos y a una distancia mínima de ciento cincuenta (150) 

metros de colegios (de educación inicial, primaria y secundaria), hospitales, centros de salud 

y clínicas, ello en cumplimiento del artículo 23° de la Ordenanza N° 00014-2008, 

materializada en la Resolución de Gerencia de Desarrollo Urbano N° 051-2015”. El análisis 

realizado por la CEB fue el siguiente: 

 
1. Planteó lo estipulado en el Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema 

Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental: se constató que no existe 

prohibición o restricción como lo que cuestionó la denunciante. 

 
2. Ya que la entidad denunciada fue una Municipalidad Provincial, desarrolló lo 

estipulado en el artículo 79° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 

dando cuenta que las atribuciones conferidas refieren a regular y fiscalizar la 

extensión de infraestructura de telecomunicaciones. Además, resaltó lo señalado en 

el numeral 1.1) del artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, que desarrolla el Principio de Legalidad. 

 
3. En consecuencia, una vez analizada las normas del marco jurídico vigente, se 

determinó que no existe una norma con rango legal que faculte, de manera expresa, a 

la Municipalidad a limitar la distancia en la ubicación de antenas, bajo el motivo de 

encontrarse cerca a centros educativos o médicos. 

 
La Resolución N° 000380-2017/SDC-INDECOPI, confirma la Resolución N° 000550-

2016/CEB-INDECOPI, en el extremo que declaró barrera burocrática ilegal la exigencia de 

instalar una estación de servicios de gas natural vehicular y combustibles líquidas a una 

distancia mínima de cincuenta (50) metros del límite de propiedad del predio ocupado por el 

mercado de la “Asociación de Comerciantes Naranjal”, a pesar de que esta no cuenta con 

licencia municipal o autorización equivalente. El análisis realizado por la SDC fue el 

siguiente: 

 
1. Señaló lo establecido en el Decreto Supremo N° 006-2005-EM, Reglamento para la 

instalación y operación de establecimientos de venta al público de Gas Natural 

Vehicular (GNV) y el Decreto Supremos N° 054-93-EM, Reglamento de Seguridad 

para establecimientos de venta al público de combustibles líquidos derivados de 
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hidrocarburos: la distancia mínima para instalar una estación de servicios de gas 

natural vehicular y combustible líquido es de 50 metros, con relación a centros de 

afluencia masiva, como mercados, los cuales tengan licencia de funcionamiento, 

autorización equivalente o proyecto aprobado por la Municipalidad. 

 
2. Puesto que, la entidad denunciada fue una Municipalidad, de acuerdo al Decreto 

Supremo N° 030-98-EM, se verificó que esta se encuentra habilitada para otorgar el 

Certificado de Compatibilidad de Uso, cuando se pretenda instalar un 

establecimiento de venta al público de combustible, respetando la distancia mínima 

establecida en la normativa citada en el punto 1. Al mismo tiempo, se hizo mención 

a lo desarrollado por el artículo 78° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades, al artículo VIII del Título Preliminar de la misma norma y al 

Principio de Legalidad, plasmado en el artículo IV del Título Preliminar de la Ley 

N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

 
3. Por otro lado, debido a que el centro de afluencia masiva (mercado) no contaba con 

una licencia de funcionamiento o autorización equivalente, la restricción de distancia 

mínima de 50 metros no le era aplicable. En consecuencia, la medida impuesta por la 

Municipalidad excedió la normativa que regulaba su actuación. 

 
1.3.2. Aplicación del análisis de razonabilidad: 

 
 

Siguiendo con la aplicación de la metodología de análisis de barreras burocráticas tenemos la 

aplicación del análisis de razonabilidad como segunda etapa. Para lo cual, con la finalidad de 

ahondar más en lo que refiere esta materia, he considerado oportuno dividir la definición y 

aplicación del análisis de razonabilidad, en dos momentos: 1) de acuerdo al artículo 26°BIS20, 

y 2) según el marco legal actual, Decreto Legislativo N° 1256. 

 
1.3.2.1. Una breve mirada al artículo 26°BIS del Decreto Ley N° 2586821, respecto del 

análisis de razonabilidad: 

20 Modificado por la Ley N° 30056, que modifica diversas leyes para facilitar la inversión, impulsar el 
desarrollo productivo y el crecimiento empresarial, el 02 de julio de 2013. 

 

21  Mediante la Primera Disposición Final del Decreto Legislativo N° 1033, publicado el 25 de junio de 2008,   
en el diario oficial “El Peruano”, se deroga el Decreto Ley N° 25868, con excepción de sus artículos 26 y 
26BIS. 
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El Expediente N° 000284-2013/CEB-INDECOPI, fue creado en el año 2013 y fue resuelto 

por la CEB y la SDC en el año 2014. En consecuencia, el marco normativo aplicable, en ese 

momento, se enmarca en la aplicación del artículo 26°BIS. 

 
Frente a ello, debemos señalar que, de una lectura rápida de la norma solo es claro que una 

barrera burocrática puede ser carente de razonabilidad, por ende, inaplicable y en caso de 

incumplimiento pasible de sanción. No se desprende qué se entiende por análisis de 

razonabilidad, ni establece algún lineamiento de aplicación. 

 
Sin embargo, de acuerdo a la jurisprudencia administrativa del Indecopi, en 1997 se publicó 

la Resolución N° 000182-97-TDC, el cual pasó a ser un precedente de observancia 

obligatoria y por ende de aplicación general para determinar la existencia de barreras 

burocráticas ilegales o irracionales, e incluyó el criterio de la carga en materia probatoria. 

 
Es así que, respecto del análisis de razonabilidad, es preciso que quien denuncie sustente 

previamente que la imposición cuestionada carece de justificación. Es decir, el denunciante 

debe presentar argumentos indiciarios22 que denoten por lo menos que la barrera cuestionada 

origina tratamientos discriminatorios, es excesiva respecto del objetivo que pretende lograr o 

carece de fundamentos. 

 
Al mismo tiempo, la Resolución N° 000182-97-TDC, señala que después de haber 

presentados los indicios razonables sobre la existencia de una barrera burocrática irracional, 

la carga de la prueba se invierte y recae en el denunciado, quien deberá demostrar que i) la 

medida justifica el interés público que se pretende proteger, ii) la restricción impuesta se 

adecúa al fin propuesto (proporcionalidad), y iii) la imposición representa la opción menos 

gravosa para los interesados. 
 
 
 
 
 

22 “Con relación a la  oportunidad en la que el denunciante debe aportar indicios, la segunda instancia indicó  
que deben ser presentados antes de la emisión a trámite de la denuncia, en tanto la resolución de admisorio 
fija la materia controvertida. (Ugáz, S.; Paredes, G. 2014, p.83). Para mayor información pueden revisarse 
las Resoluciones N° 000618-2014/SDC-INDECOPI, N° 000749-2014/SDC-INDECOPI y N° 000224-
2015/SDC-INDECOPI. 
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“(…) 
De acuerdo al precedente de observancia obligatoria aprobado por el Tribunal del 
Indecopi mediante Resolución No 182-97-TDC, para que la Comisión inicie el análisis 
de razonabilidad de una medida es necesario que previamente la denunciante aporte 
indicios suficientes o elementos de juicio razonables acerca de la posible existencia de 
una barrera burocrática carente de razonabilidad ya sea por alguna de las siguientes 
razones: 

(i) Establece criterios discriminatorios (medidas discriminatorias). 
(ii) Carece de fundamentos (medidas arbitrarias). 
(iii) Resulta excesiva en relación a sus fines (medidas desproporcionadas) 

De acuerdo al precedente de observancia obligatoria antes mencionado, corresponde 
que la entidad sustente la razonabilidad de la medida cuestionada, aportando 
información sobre: (i) el interés publicó que justifica la exigencia; (ii) la proporcionalidad 
de dicha medida; y (iii) sustentar que la medida constituye la opción menos costosa 
para los administrados. 

 
(…)” 

¿INDICIOS DE CARENCIA DE RAZONABILIDAD?23 

A manera de ejemplo, respecto de los indicios de razonabilidad, la jurisprudencia de la CEB 

y la SDC establecieron el siguiente criterio: 
 
 

 
Como podemos ver, la aplicación del análisis de razonabilidad se apoyó durante esta etapa en 

lo dictaminado por la Resolución N° 000182-97-TDC, siendo de esta manera, la 

jurisprudencia de la CEB y la SDC, herramientas que permitieron dilucidar la aplicación de 

los elementos mencionados y denotaron también algunos problemas. 

 
Por un lado, es poco claro si el trato discriminatorio en la práctica representa un elemento 

para sustentar la carencia de razonabilidad de una barrera burocrática, ya que existen 

resoluciones de la SDC24 donde se considera este elemento como argumento para determinar 

la ilegalidad de una medida, más aún cuando el artículo 12° del Decreto Legislativo N° 757, 

Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada25, estipulaba expresamente la 

prohibición del trato discriminatorio y diferenciado entre los inversionistas y la empresas. Es 
 

23 Cf. Resoluciones N° 000012-2013/CEB-INDECOPI, N° 000062-2013/CEB-INDECOPI, N° 000055-
2013/CEB-INDECOPI, N° 000090-2013/CEB-INDECOPI, 000166-2014/SCD-INDECOPI, N° 000056-
2016/SDC-INDECOPI, entre otros. 

 

24     Cf. Resoluciones N° 000011-2013/SDC-INDECOPI, N° 001012-2013/SDC-INDECOPI, N° 
000067-2014/SDC-INDECOPI, N° 000378-2014/SDC-INDECOPI. 

 

25 Publicado en el diario oficial “El Peruano” el 13 de noviembre de 1991, y se encontraba vigente al momento 
de la publicación de la Resolución N° 000182-97-TDC. 
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por ello que, cabría preguntarnos si realmente sería beneficioso señalar dicho elemento como 

indicio en nuestra argumentación de carencia de razonabilidad. 

 
Por otro lado, al alegar la arbitrariedad de una medida, la jurisprudencia26 ha determinado que 

se evaluará si la medida cuestionada cuenta con sustento técnico que viabiliza la limitación 

impuesta, en palabras sencillas, se analiza cuál es la motivación que permite la restricción y si 

dicha razón se apoya en algún estudio o examen previo a la imposición de la medida. 

 
Finalmente, sobre la proporcionalidad de la medida27, se advierte que el denunciante debe 

señalar de qué manera la imposición es excesiva respecto de los fines que persigue cubrir. 

Para ello, es frecuente que se indiquen “ejemplos de medidas alternativas que pudieron haber 

sido adoptadas por la autoridad para solucionar el problema alegado a un menor costo o con 

un impacto menor en los agentes económicos” (Ugáz, S.; Paredes, G. 2014, p. 89-90). 

 
Por todo lo dicho, podemos concluir lo siguiente: 

 
 

1. El artículo 26°BIS, no desarrolla cómo se llevará a cabo el análisis de razonabilidad, 

sino que este aspecto es regulado por la Resolución N° 000182-97-TC y es 

complementado por la jurisprudencia administrativa del Indecopi. 

 
2. Para que se realice el análisis de razonabilidad, primero ha debido de haberse hecho el 

análisis de legalidad. 

 
3. El denunciante debe señalar indicios que permita a la autoridad competente dilucidar 

si se estaría cuestionando la razonabilidad de la medida impuesta. Siendo que, la 

carga de la prueba se traslada al denunciado. 

 
4. Debido a que el desarrollo del análisis no se encuentra determinado en la norma, 

depende mucho de qué criterio asuma el órgano resolutor al momento de determinar 
 
 

26 Cf. Resoluciones N° 000090-2013/CEB-INDECOPI, N° 001232-2013/SDC-INDECOPI, N° 000615-
2014/CEB-INDECOPI, N° 000390-2014/SDC-INDECOPI, N° 000166-2014/SDC-INDECOPI, N° 000229-
2015/CEB-INDECOPI, N° 000356-2016/SDC-INDECOPI. 

 

27     Cf. Resoluciones N° 000649-2014/SDC-INDECOPI, N° 000658-2014/SDC-INDECOPI, N° 
000668-2014/SDC-INDECOPI, N° 000690-2014/SDC-INDECOPI, N° 000691-2014/SDC-INDECOPI. 
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si un indicio es suficiente o no para realizar el análisis de razonabilidad. 
 
 

1.3.2.2. Una breve mirada al Decreto Legislativo N° 1256, respecto del análisis de 

razonabilidad: 

 
El Decreto Legislativo N° 125628, además de articular lo dispuesto por el artículo 26°BIS y la 

Resolución N° 000182-97-TC, establece “innovaciones al sistema de eliminación de barreras 

burocráticas, así como determinadas reglas que surgieron producto de la experiencia 

resolutiva de la CEB y del Tribunal de Indecopi” (Malpartida, J.; Áleman, A. 2021, p.6). 

 
Ahora bien, de la revisión de la norma, podemos advertir que el análisis de razonabilidad se 

encuentra detallada de manera más clara. El artículo 13° presenta la metodología de análisis 

de barreras burocráticas y señala que la razonabilidad es uno de los criterios a aplicarse. 

 
De la misma manera, el artículo 15° establece las condiciones que deben reunirse para 

realizar el análisis de razonabilidad: sobre los procedimientos iniciados de oficio, cuando en 

la resolución de inicio se sustente la existencia de indicios suficientes sobre la carencia de 

razonabilidad de una medida; para los procedimientos iniciados de parte cuando, hasta antes 

de admitir a trámite la denuncia29, se expresen indicios suficientes sobre la posible carencia 

de razonabilidad. 

 
Bajo el mismo marco, el artículo 16° aborda el tema de los indicios de carencia de 

razonabilidad30, los cuales por lo menos deben sustentar uno se los siguientes supuestos: 

medida arbitraria y/o medida desproporcionada31. 
 
 
 

28 Publicado en el diario oficial “El Peruano” el 08 de diciembre de 2016 y vigente a la fecha. 
 

29 De acuerdo al numeral 6 del artículo 20° del Decreto Legislativo 1256, uno de los requisitos para interponer  
la denuncia es señalar los indicios que sustenten la presunta carencia de razonabilidad de la barrera 
burocrática denunciada, de ser el caso que se esté cuestionando este aspecto. 

 

30 Cuando el órgano competente para resolver la controversia, considere que existe algún nivel de convicción, 
respecto de la carencia de razonabilidad de la medida, se podrá decir que los indicios son suficientes. 

 

31 Se menciona que no se considerarán indicios suficientes los siguiente: i) que no se encuentren referidos a la 
barrera burocrática cuestionada, ii) que tengan como finalidad cuestionar la pertinencia de una política 
pública, iii) alegaciones o afirmaciones genéricas. Se deben justificar las razones por las cuales se considera 
que la medida es arbitraria y/o desproporcionada. 
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“(…) Es decir, la norma indica que cuando un denunciante haya calificado la barrera 
burocrática cuestionada, ya sea como medida arbitraria o desproporcionada, 
calificará como un indicio de carencia de razonabilidad; sin embargo, establece que 
no serán indicios suficientes para realizar el análisis de razonabilidad aquellos 
argumentos: (i) que no se encuentren referidos a la barrera burocrática cuestionada, 
(ii) que tengan como finalidad cuestionar la pertinencia de una política pública, (iii) 
que sean alegaciones o afirmaciones genéricas; o, (iv) que aleguen como único 
argumento que la medida genera costos. (…)” 

¿INDICIOS DE CARENCIA RAZONABILIDAD?33 

Asimismo, una vez superado el tema de los indicios, el artículo 19° indica que la autoridad 

competente tendrá que verificar que la medida no es arbitraria y es proporcional. Para ello, la 

entidad denunciada deberá acreditar cuál es el interés público que protegió la medida 

cuestionada, la existencia del problema que se pretende solucionar, la idoneidad de la medida, 

la evaluación de beneficios y/o impacto positivo que generaría la medida, que la imposición 

de lo cuestionado genera más beneficios que costos y finalmente, que sea la opción menos 

gravosa. 

 
Ya que, determinar la existencia de indicios suficientes es un requisito necesario para iniciar 

el análisis de razonabilidad, la CEB y la SEL han podido precisar, mediante su 

jurisprudencia, algunos puntos claves respecto de esa materia. 

 
En ese sentido, se considera que, una afirmación o alegación genérica no será un indicio de 

razonabilidad, ya que es un argumento que únicamente enuncia el concepto o definición de 

arbitrariedad y/o desproporcionalidad sin vincularlo a la barrera burocrática denunciada; o no 

explica las razones por las que la barrera burocrática denunciada se subsume en el concepto 

de arbitrariedad o desproporcionalidad, entre otros32; de esta manera, se deja en claro la 

importancia de los indicios de razonabilidad, así como del contenido del sustento. 

 
A manera de ejemplo, respecto de los indicios de razonabilidad, la jurisprudencia de la CEB 

y la SEL vienen manejando el siguiente criterio: 
 
 

 
 

32     Cf. Resoluciones N° 000049-2020/CEB-INDECOPI, N° 000086-2020/CEB-INDECOPI, N° 
000214-2021/SEL-INDECOPI, N° 000015-2022/SEL-INDECOPI, N° 000114-2022/SEL-INDECOPI. 

 

33 Cf. Resoluciones N° 000535-2017/CEB-INDECOPI N° 000598-2017/CEB-INDECOPI, 000648-2017/CEB-
INDECOPI, N° 000224-2018/SEL-INDECOPI, N° 000032-2020/CEB-INDECOPI N° 000051-2020/CEB-
INDECOPI, entre otros. 
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En el mismo sentido, la SEL ha precisado que los denunciantes no se encuentran obligados a 

acreditar la arbitrariedad y/o proporcionalidad de la medida cuestionada, sino que ese deber 

recae en la entidad que impone dicha medida34. 

 
En consecuencia, respecto del análisis de razonabilidad, en el marco de la normativa vigente, 

podemos concluir lo siguiente: 

 
1. La norma sí desarrolla el análisis de razonabilidad y positiviza la forma en la cual se 

conducirá este punto. 

 
2. La norma le permite conocer a las partes qué deberá sustentar al momento de 

cuestionar la razonabilidad de la medida impuesta. 

 
3. Los indicios suficientes de carencia de razonabilidad cobran un rol relevante en el 

análisis y deben ser satisfechos por el denunciante en caso quisiera cuestionar este 

aspecto de la medida impuesta. 

 
4. Le corresponderá a la entidad, que impone la medida cuestionada, acreditar lo 

mencionado por el denunciante. 

 
5. La potestad discrecional del operador resolutivo se ve reducida al encontrarse 

regulado el análisis de carencia de razonabilidad. 

 
1.3.2.3 Principales similitudes y diferencias entre ambas normas: 

 
Respecto de este punto, considero importante mencionar dos ideas que permitirán entender la 

esencia del análisis de razonabilidad, en materia de eliminación de barreras burocráticas. 

 
Por un lado, podemos advertir que el Decreto Legislativo N° 1256 mantiene las dos 

situaciones previas al análisis de razonabilidad, establecidas en la Resolución N° 000182-97-

TC: (i) la necesidad de presentar indicios suficientes de carencia de razonabilidad, por parte 

del denunciante; y, (ii) que la CEB o SEL determinen si dichas alegaciones calzan o no como 

indicios para realizar el análisis. Sin embargo, se observa que el elemento “trato 

34 Cf. Resolución N° 000433-2021/SEL-INDECOPI. 
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discriminatorio” se deja de lado y solo se considera relevante señalar la arbitrariedad y/o 

desproporcionalidad de la medida cuestionada35. 

 
Por otro lado, el Decreto Legislativo N° 1256 va un poco más allá de lo ya regulado, y 

contempla una lista no taxativa de lo que no será considerado como indicios suficientes al 

momento de determinar las condiciones para la realización del análisis de razonabilidad, lo 

cual no se observa en la norma anterior. 

 
En líneas generales, existen más similitudes que diferencias entre ambos marcos normativos, 

ya que el Decreto Legislativo N° 1256 recoge en su totalidad, menos el trato discriminatorio 

como indicio suficiente, lo establecido en la Resolución N° 000182-97-TC, elemento esencial 

y complementario del artículo 26°BIS. No obstante, es claro que la normativa actual 

condensa de manera más matizada lo correspondiente al análisis de razonabilidad y permite 

al administrado una mayor comprensión respecto de dicho aspecto. 

 
VI. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS DEL CASO EN CONCRETO 

1. ¿Es la CEB la entidad competente para revisar lo regulado por la Ordenanza N° 

1596-MML? 36 

 
En primer lugar, el artículo 26°BIS señala que la CEB tiene competencia para conocer los 

actos y disposiciones de las entidades de la Administración Pública, incluso del ámbito 

municipal o regional, que impongan barreras burocráticas, que impidan u obstaculicen ilegal 

o irracionalmente el acceso o permanencia de los agentes económicos en el mercado. 

 
En segundo lugar, mediante el artículo 3° de la Ley N° 2899637, Ley de eliminación de 

sobrecostos, trabas y restricciones a la inversión privada, se otorga a la CEB (antes Comisión 

de Acceso al Mercado) la atribución de pronunciarse respecto de barreras establecidas en 
 
 

35 Respecto de qué son los indicios suficientes, es interesante ver cómo los criterios de la CEB y la SDC, 
plasmados en su vasta jurisprudencia, se ve positivizado en la normativa vigente y además permite extender 
el concepto a lo que no se considerará como tal. 

 

36 Considero pertinente mencionar que, la normativa utilizada en este subtema, refiere a la que se encontraba 
vigente al momento de resolverse el expediente N° 000282-2013/CEB-INDECOPI. 

 

37 Publicado el 04 de abril de 2007. 
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decretos supremos, resoluciones ministeriales o normas municipales o regionales de carácter 

general. 

 
En tercer lugar, el artículo 48° de la Ley N° 2744438, Ley del Procedimiento Administrativo 

General, señala que cuando la barrera haya sido establecida por un decreto supremo, una 

resolución ministerial o una norma municipal o regional de carácter regional, la Comisión se 

deberá pronunciar. 

 
Finalmente, el Tribunal Constitucional en la Sentencia del expediente N° 00014-2009-

PI/TC39, señala que cuando se hace referencia a norma municipal o regional de carácter 

general, “es factible extraer dos posibles normas o enunciados interpretativos. De un lado, 

puede entenderse que se trata de i) normas de carácter general que tengan rango legal, como 

ordenanzas regionales o municipales, y de otro lado, es posible que se trate de ii) normas 

generales que no tienen rango legal, como las resoluciones de alcaldía o decretos regionales”. 

 
En el caso en concreto, la cuestión denunciada recae en el artículo 7° de la Ordenanza N° 

1596-MML, la cual es una ordenanza municipal. De esta manera, de acuerdo a lo señalado 

por el artículo 26°BIS, el artículo 3° de la Ley N° 28996, el artículo 48° de la Ley N° 27444 y 

la interpretación realizada por el Tribunal Constitucional, podemos concluir que la CEB sí es 

la entidad competente para revisar si el cuestionamiento denunciado establecido en la 

Ordenanza N° 1596-MML es o no una barrera burocrática ilegal y/o carente de razonabilidad. 

 
 

2. ¿Lo impuesto por la MML es legal?, ¿es la MML competente para establecer 

distancias mínimas entre establecimientos de venta al público de GNV, 

establecimientos de combustible y centros de afluencia masiva al público?40: 

 
Como hemos mencionado, la imposición de restricciones busca la protección del orden 

público y la satisfacción del interés general, ello en el marco de la legalidad. En otras 
 

38 Modificado por el artículo 3 de la Ley N° 28996, publicado el 04 de abril de 2007. 
 

39 De fecha 25 de agosto de 2010. 
40 Idem. 
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palabras, las entidades en ejercicio de la actividad de policía deben sujetarse al ordenamiento 

normativo vigente. 

 
Al mismo tiempo, en aplicación de lo señalado líneas arriba, el análisis de legalidad puede 

hacerse tomando en consideración distintos factores como el fondo y/o la forma: la MML al 

momento de dictar las restricciones que considere pertinente, deberá respetar el principio de 

legalidad, sujetar la aplicación de la policía administrativa a las competencias que el marco 

jurídico nacional le haya conferido y ceñirse a lo establecido en el marco de la aprobación y 

publicación de normas. 

 
Ahora bien, respecto del requisito de forma, es importante identificar que el artículo 44° de la 

Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, señala que, en el caso de las 

municipalidades distritales y provinciales, ubicadas en el departamento de Lima y la 

Provincia Constitucional del Callao, deberán publicar sus ordenanzas en el diario oficial El 

Peruano. 

 
En el mismo sentido, se advierte que el Tribunal Constitucional en la sentencia emitida a 

razón del expediente N° 00017-2005-PI/TC, ha establecido que la vigencia de una norma de 

alcance local depende de que haya sido publicada de acuerdo con el artículo 44° de la  Ley 

N° 27972, lo cual quiere decir que la publicidad de la norma que contiene obligaciones y/o 

restricciones hacia los administrados, debe ser conocida de manera íntegra y completa41. 

 
A pesar de que en este procedimiento no se le requirió a la MML sustentar las formas de 

publicación de la disposición administrativa cuestionada, de la revisión del Portal de 

Transparencia de la MML, se ha verificado que la Ordenanza N° 1596-MML, que aprueba 

parámetros de ubicación, distancia mínima e índice de usos de actividades urbanas y 

mitigación del impacto ambiental para los establecimientos de venta al público de gas natural 

vehicular, gas licuado de petróleo para uso automotor – Gasocentro y combustibles líquidos 

derivados de los hidrocarburos, en la provincia de Lima (en adelante, Ordenanza N° 

 
 

41 Para mayor información, el fundamento 15 dice lo siguiente: “En consecuencia, respecto de la Ordenanza 
Municipal N° 027-2004-MDA, el Tribunal Constitucional considera que no se satisface principios de 
publicidad de las normas y de seguridad jurídica, si la publicación solo se realiza respecto de extremos de la 
ordenanza que aprueba el reglamento, mientras este último permanece oculto”. 



32  

1596-MML), fue publicada en su integridad en el diario oficial El Peruano el 04 de abril de 

2012. 

 
En virtud de lo anterior, podemos concluir que la MML sí cumplió con el análisis formal de 

legalidad, ya que la Ordenanza N° 1596-MML fue correctamente publicada (en su 

integridad), en el diario oficial, de acuerdo a lo establecido en el artículo 44° de la Ley N° 

27972 y en concordancia con la interpretación realizada por el Tribunal Constitucional. 

 
Respecto del análisis de fondo, con el objetivo de determinar si la MML es competente para 

establecer distancias mínimas en entre grifos, gasocentros, estaciones de venta de 

combustible, así como centros de afluencia masiva al público, y respetuosa del marco jurídico 

vigente, es pertinente remitirnos a la normativa correspondiente. 

 
Por un lado, el artículo 73°42 de la Ley N° 27972, en el marco de las municipalidades 

provinciales, señala que estas tienen competencias para emitir normas técnicas generales 

respecto de la organización del espacio físico y del suelo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

42 LEY 27972, LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES 
CAPÍTULO I 
LAS COMPETENCIAS Y FUNCIONE ESPECÍFICAS GENERALES 
Artículo 73.- Materias de Competencia Municipal 
La Ley de Bases de la Descentralización establece la condición de exclusiva o compartida de una 
competencia. Las funciones específicas municipales que se derivan de las competencias se ejercen con 
carácter exclusivo o compartido entre las municipalidades provinciales y distritales, con arreglo a lo 
dispuesto en la presente ley orgánica. 
Dentro del marco de las competencias y funciones específicas establecidas en la presente ley, el rol de las 
municipalidades provinciales comprende: 
(...). 
d) Emitir las normas técnicas generales, en materia de organización de espacio físico y uso del suelo, así 
como sobre protección y conservación del ambiente. 
(...). 
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Bajo la misma línea, el artículo 79°43, establece que las municipalidades provinciales se 

encuentran habilitadas para ejercer funciones especiales, como la aprobación del plan de 

acondicionamiento territorial de nivel provincial, el cual deberá identificar las áreas urbanas y 

las de expansión urbana, entre otros aspectos44. Asimismo, el artículo 161°45, indica que la 

MML tiene como función regular el uso del suelo y definir las zonas de expansión urbana y 

vivienda, dentro de su competencia. 

 
Precisada esta primera parte, es necesario avizorar si existe alguna otra regulación que 

extienda las funciones y competencias señaladas en la Ley N° 27972, respecto de la 

organización del espacio físico y del suelo. 
 
 
 
 

43 LEY 27972, LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES 
CAPÍTULO I 
LAS COMPETENCIAS Y FUNCIONE ESPECÍFICAS GENERALES 
Artículo 79.- Organización del espacio y uso del suelo 
Las municipalidades, en materia de organización del espacio físico y uso del suelo, ejercen las siguientes 
funciones: 
1. Funciones específicas exclusivas de las municipalidades provinciales: 
1.1. Aprobar el Plan de Acondicionamiento Territorial de nivel provincial, que identifique las áreas urbanas 
y de expansión urbana, así como las áreas de protección o de seguridad por riesgos naturales; las áreas 
agrícolas y las áreas de conservación ambiental. 
1.2. Aprobar el Plan de Desarrollo Urbano, el Plan de Desarrollo Rural, el Esquema de Zonificación de áreas 
urbanas, el Plan de Desarrollo de Asentamientos Humanos y demás planes específicos de acuerdo con el 
Plan de Acondicionamiento Territorial. 
(…). 

 

44 Es preciso indicar que, cuando el Expediente N° 000282-2013/CEB-INDECOPI fue resuelto, se encontraba 
vigente el Decreto Supremos N° 004-2011-VIVIENDA, que aprobó el Reglamento de Acondicionamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, el cual en su artículo 4° estableció que el Plan de Acondicionamiento 
Territorial es el instrumento técnico-normativo de planificación física integral en el ámbito provincial que 
orienta y regula la organización físico-espacial de las actividades humanas, con la finalidad de identificar las 
áreas de riesgo y determinar las medidas necesarias de protección, conservación, prevención y reducción de 
impactos negativos. 

 

45 LEY 27972, LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES 
CAPÍTULO IV 
LAS COMPETENCIAS Y FUNCIONE ESPECÍFICAS METROPOLITANAS ESPECIALES 
Artículo 161.- Competencias y funciones 
La Municipalidad Metropolitana de Lima tiene las siguientes competencias y funciones metropolitanas 

especiales: 
1. En materia de planificación, desarrollo urbano y vivienda 
1.1. Mantener y ampliar la infraestructura metropolitana; 
1.2. Controlar el uso del suelo y determinar las zonas de expansión urbana e identificar y adjudicar los 
terrenos fiscales, urbanos, eriazos y ribereños de su propiedad con fines urbanos; 
1.3. Constituir, organizar y administrar el sistema metropolitano de parques, integrado por parques zonales 
existentes, parques zoológicos, jardines botánicos, bosques naturales y áreas verdes ubicadas en el Cercado 
de Lima, en forma directa o a través de sus organismos descentralizados o de terceros mediante concesión. 

 
(…). 
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En atención a ello, el Decreto Supremo N° 006-2005-EM, que aprueba el Reglamento para la 

instalación y operación de Establecimientos de Venta al Público de Gas Natural Vehicular 

(GNV), establece en su artículo 4°46 que son las Municipalidades los organismos competentes 

para otorgar licencias y autorizaciones del caso dentro del ámbito de su competencia. 

 
Al mismo tiempo, el artículo 24°47 de dicho reglamento48 establece que la distancia de los 

establecimientos de venta al público de GNV y/o GLP a estaciones y sub-estaciones 

eléctricas, a centros de afluencia masiva de público y a establecimientos de venta de 

combustible, se regirá por la normatividad del municipio correspondiente. En tal sentido, se 

advierte que dicho dispositivo legal irroga a las municipalidades la facultad de regular las 

posibles distancias entre las estaciones de servicio, grifos, gasocentros de Gas Licuado de 

Petróleo (GLP) para uso automotor y establecimientos de venta al público de GNV o entre 

ambos tipos de establecimientos. 

 
A manera de resumen, por un lado, la MML tiene competencia para regular el uso del suelo y 

espacio físico, ello mediante normas técnicas generales. Además, es competente para 

46 DECRETO SUPREMO N° 006-2005-EM, QUE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA LA 
INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE VENTA AL PÚBLICO DE GAS 
NATURAL VEHICULAR (GNV). 
TÍTULO II 
ORGANISMOS COMPETENTES 
Artículo 4.- Competencia 
Los organismos competentes para efectos del presente Reglamento son: 
a) El Ministerio de Energía y Minas (MINEM), a través de la Dirección General de Hidrocarburos (DGH), es 
competente para otorgar autorizaciones administrativas, denegar, suspender o cancelar las autorizaciones o 
procedimientos que el presente Reglamento prevé, así como para llevar un registro centralizado de ellas. La 
DGH tiene a su cargo el Registro de Hidrocarburos. 
(…). 
f) Las Municipalidades, son órganos encargados de otorgar las licencias y autorizaciones del caso, dentro del 
ámbito de su competencia. 
(...). 

 

47 DECRETO SUPREMO N° 006-2005-EM, QUE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA LA 
INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE VENTA AL PÚBLICO DE GAS 
NATURAL VEHICULAR (GNV). 
TÍTULO IV 
NORMAS DE SEGURIDAD PARA LA INSTALACIÓN Y EQUIPAMENTO DE 
ESTABLECIMIENTOS DE VENTA AL PÚBLICO DE GNV 
Artículo 24.- 
Se exigirá las distancias mínimas siguientes: 
(...) 
La distancia que debe existir entre Estaciones de Servicios, Grifos, Gasocentros de GLP para uso automotor 
y Establecimientos de Venta al Público de GNV o entre establecimientos de ambos tipos, se regirá por la 
normatividad del municipio correspondiente. 

 

48 Modificado por el artículo 1° del Decreto Supremo N° 050-2007-EM, publicado el 22 de septiembre de 
2007, en el diario oficial “El Peruano”. 
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identificar las áreas de riesgo y con ello determinar la mejor manera para proteger, prevenir y 

reducir los impactos negativos que puedan suceder. Por otro lado, la MML es competente 

para incidir en la determinación de distancias mínimas, respecto de lo regulado en el Decreto 

Supremo N° 006-2005-EM, así como también es competente para otorgar las licencias 

correspondientes. 

 
Por todo lo mencionado, tal y como concluyó la CEB y la SDC, considero que la MML sí es 

competente para restringir la ubicación entre las estaciones de servicio, grifos, gasocentros de 

Gas Licuado de Petróleo (GLP) y establecimientos de venta al público de GNV, mediante el 

establecimiento de distancias mínimas que establezca su normativa municipal, y en ese 

sentido actuó en respeto del principio de legalidad establecido en el artículo IV del Título 

Preliminar de la Ley N° 27444. 

 
3. En el marco del artículo 26°BIS, ¿era necesario realizar el análisis de 

razonabilidad?, ¿la medida cuestionada era razonable?: 

 
Como se ha mencionado en líneas anteriores, el ejercicio del poder de policía debe responder 

a los parámetros de legalidad y razonabilidad. Sobre el segundo, la manifestación de dicha 

facultad deberá ser proporcional con el fin que se busca conseguir. 

 
A manera de resumen, respecto del marco normativo, en los procedimientos de eliminación 

de barreras burocráticas, el artículo 26°BIS de la Ley N° 25856, representa el marco legal 

principal. Asimismo, la Resolución N° 0182-97, precedente de observancia obligatoria para 

la determinación de la existencia de barreras burocráticas ilegales o irracionales, se convierte 

en un elemento complementario para la solución de controversias de los órganos resolutivos. 

 
Es así que, respecto del inicio del análisis de razonabilidad de la barrera cuestionada, el 

denunciante deberá presentar indicios de que la medida no es razonable. En ese sentido, no 

solo basta con enunciar la ausencia de razonabilidad de la medida, sino que se deberá señalar 

los argumentos que sustenten dicha alegación, siendo de gran relevancia identificar si el 

cuestionamiento establece un tratamiento discriminatorio, es una medida arbitraria o si es 

desproporcional. 
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Sobre el expediente, en primer lugar, debemos partir diciendo que la medida cuestionada 

como “la exigencia de guardar una distancia mínima de doscientos cincuenta (250) metros 

lineales medidos en forma radial desde todos los linderos de la propiedad, con cualquier otra 

estación de servicios, establecimientos de venta al público de GNV y/o GLP – Gasocentro o 

grifo, aplicable a cualquier nuevo proyecto de estación de servicios, grifo, y establecimientos 

de venta al público de dichos productos, establecida en el artículo 7° de la Ordenanza N° 

1596-MML”, es una barrera burocrática legal. De esta manera, superado el análisis de 

legalidad, corresponde realizar el análisis de razonabilidad; sin embargo, se deberá 

determinar si el denunciante ha aportado los elementos suficientes que permitan al órgano 

resolutivo dar pie al análisis correspondiente. 

 
De la revisión de los argumentos de la denuncia podemos observar lo siguiente: 

 
 

“2.1. (…) mediante el artículo 7° de la Ordenanza N° 1596-MML del 27 de mayo de 2012, el 

Consejo Metropolitano de la Municipalidad de Lima, determinó que de manera autoritaria y 

sin base técnica las distancias que deberán tener entre sí, las estaciones de servicio y grifos de 

combustible líquidos, GLP y GNV (…).” 

(Énfasis añadido) 

“2.3. Análisis de Razonabilidad.- Respecto a la falta de fundamentos técnicos que sustenten el 

artículo 7° de la Ordenanza N° 1596 MML 

(…) 

2.3.6. Que, la mencionada Ordenanza en su artículo 7 (…), en la parte considerativa de dicha 

norma no se sustenta el motivo de dicha norma. 

2.3.7. (…) consideramos que a efecto de la disposición contenida en el artículo mencionado 

precedentemente no sea considerada una barrera burocrática ilegal, la Municipalidad 

Metropolitana de Lima debe acreditar que analizó previamente a su promulgación la 

necesidad de que existan distancias (…) así como cuáles fueron los criterios y el análisis 

técnico que utilizó para determinar que esa distancia es de 250 metros y no otra. 

(…) 

2.3.10. Que, de la revisión de toda la documentación que nos proporcionó la Municipalidad 

Metropolitana de Lima, hemos podido observar que la promulgación de la Ordenanza N° 

1596-MML, carece de sustento técnico, toda vez que de la lectura de los documentos 

recopilados se desprende que todos y cada una de ellos recogen opiniones respecto a la mejor 

redacción (…), mas no se considera ningún análisis, ni se tiene en cuenta algún informe 

técnico o jurídico que analice los motivos los cuales las estaciones de servicios y gasocentros 
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deban respetar una distancia entre sí, así como por que se determinó que la distancia de 250 

metro lineales (…). 

(…) 

2.3.12. Que, consideramos que la Municipalidad Metropolitana de Lima al no haber efectuado 

una correcta evaluación técnica y legal para emitir la disposición cuestionada no supera el 

criterio de razonabilidad necesario (…).” 

(Énfasis añadido) 
 
 

Como podemos observar, la denunciante no solo se limitó a mencionar que estaría 

cuestionado la ausencia de razonabilidad de la imposición señalada, sino que presentó 

argumentos por los cuales dicho cuestionamiento tendría validez. En ese sentido, señala la 

ausencia de justificación técnica al momento de establecer la distancia mínima de 250 metros 

entre las estaciones de servicios y gasocentros, es decir, cuestionó la arbitrariedad de la 

barrera denunciada. 

 
Bajo la misma línea, podemos concluir que la denunciante presentó de manera clara y 

suficiente los indicios que permitirán a la CEB y la SDC activar los mecanismos propios de 

analizar la carencia de razonabilidad de la medida cuestionada. Es por ello que, en el caso en 

concreto, sí era necesario realizar el análisis de razonabilidad. 

 
Ahora bien, superado el requisito de indicios razonables sobre la existencia de una posible 

barrera burocrática, es preciso continuar con lo señalado en la Resolución N° 000182-97-

TDC: revisar los argumentos de la MML, quien tiene la carga de probar que la afirmación de 

la denunciante es falsa y que la imposición justifica (i) el interés público, (ii) es proporcional 

y (iii) representa la opción menos gravosa. 

 
 Sobre el punto (i): 

 
 

Para ello, es necesario que la barrera cuestionada persiga y se justifique en un interés público, 

además tiene que ser una medida idónea49 respecto del problema que se pretende solucionar. 

49 “38. La idoneidad consiste en la relación de causalidad, de medio a fin, entre el medio adoptado y el fin 
propuesto” (Sentencia del Expediente N° 00045-2004-PI/TC). 

 
“La idoneidad supone que el medio empleado pueda fomentar, en cierto grado, el fin perseguido por la 
autoridad estatal (…). No se trata, seguramente, de la medida más idónea para combatir esta clase de 
flagelos, pero al no ser manifiestamente antitécnica, por permitir en cierto grado la satisfacción del fin 
perseguido, corresponde determinar que supera la primera sub fase del test de proporcionalidad” (Sentencia 
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En este sentido, no es suficiente que se mencione la existencia de un problema, ni que se haga 

referencia a un interés público protegido, sino que es necesario demostrar de qué manera la 

restricción tiene como finalidad finiquitar la controversia detectada50. 

 
De esta manera, la MML deberá demostrar que el hecho de no contemplar la distancia 

mínima de 250 metros lineales entre las estaciones de servicios y gasocentros tendrá 

repercusiones negativas en la protección del interés público. 

 
Así, de la revisión del escrito de descargos y anexos de la MML, podemos advertir lo 

siguiente: 

 
- El artículo 7° de la Ordenanza N° 1596-MML, establece las condiciones técnicas 

necesarias para la ubicación y distancia de las estaciones de servicios de venta de 

combustible líquidos, GLP y GNV en inmuebles que posean la calificación de 

Zonificación Comercial e Industrial. 

 
- Se pretende regular la propagación y proximidad de estos establecimientos, puesto que 

existe la posibilidad de suscitarse algún tipo de desastre, como explosiones o incendios 

en cadena. 

 
- Una de las razones por las cuales se regula una distancia mínima de 250 metros 

lineales, radica en las quejas realizadas por los vecinos de Lima (municipalidades 

distritales de Pueblo Libre y la Victoria), ya que estos establecimientos limitan la libre 

circulación51. 

 
- Se busca proteger la el orden de la ciudad y la seguridad de los ciudadanos. 

 
 
 
 
 

del Expediente N° 00256-2013-PA/TC). 
 

50 Este criterio puede observarse en las Resoluciones N° 000090-2013/CEB-INDECOPI, N° 000166-2014/SC1-
INDECOPI, N° 000615-2014/CEB-INDECOPI, N° 000229-2015/CEB-INDECOPI, N° 000356-2016/SDC-
INDECOPI, entre otros. 

 

51 De acuerdo a lo señalado en el Informe N° 3385-2013-MML-GDU-SPHU-DC, presentado por la MML. 
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Como se observa, la regulación de la distancia mínima de 250 metros entre las estaciones de 

servicios y gasocentros, busca proteger en principio la seguridad de los ciudadanos de Lima, 

ello a raíz del caso en concreto de dos municipios distritales. En otras palabras, la MML 

considera que la seguridad de los habitantes de la provincia de Lima se encuentra en riesgo, 

debido a la situación específica de la Municipalidad de La Victoria y de la Municipalidad de 

Pueblo Libre. 

 
Si bien, es claro que puede existir un problema en dichas locaciones, la MML no ha 

acreditado mediante un informe técnico o algún otro estudio la necesidad de establecer una 

distancia mínima específica, dicho de otra manera, no ha sustentado que respetando 250 

metros lineales se podrá salvaguardar el interés público detectado. 

 
Como se señaló al inicio de este punto, es importante demostrar la idoneidad de la medida, 

por ende, corresponde preguntarnos, ¿cómo guardar la distancia mínima de 250 metros puede 

garantizar la seguridad ciudadana y mantener el orden de la ciudad?, ¿por qué es suficiente la 

distancia de 250 metros y no 249 o 251 metros? Frente a dicho cuestionamiento, no 

encontramos mayor argumentación por parte de la MML, por ende, este primer punto no ha 

sido superado. 

 
 Sobre el punto (ii) 

 
 

Analizar la proporcionalidad de la medida de acuerdo a Francisco Ochoa, “consiste en 

demostrar que la entidad evaluó el impacto de la regulación, de manera que haya tomado en 

cuenta los costos económicos y sociales que pueden generarse sobre las empresas y los 

consumidores, frente a los beneficios esperados” (Ochoa: 2015, 24). 

 
A manera de precisión, el Tribunal Constitucional ha señalado, respecto de la 

proporcionalidad, que consistirá en una comparación entre el grado de realización u 

optimización del fin constitucional y la intensidad de la intervención en igualdad52. 

 
Es así que, en este segundo nivel de análisis la MML debe demostrar que realizó los estudios 

correspondientes en donde se consideró además de los beneficios que pretende conseguir 

52 Para mayor información consultar la Sentencia recaída en el Expediente N° 00045-2004-PI/TC. 
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(como la seguridad ciudadana y el orden de la ciudad), los costos asumidos por las estaciones 

de servicios y gasocentros, obligados a respetar la distancia mínima de 250 metros lineales, 

así como otros factores tales como: la cantidad de establecimientos en el mercado de venta de 

GLP y GNV, los costos de oportunidad, la oferta y demanda, entre otros. 

 
Frente a lo mencionado y de la revisión de los escritos de la MML, se observa que no adjuntó 

documentación técnica o estudio alguno con el análisis de costos beneficios. La 

argumentación de la MML se sustentó en señalar la existencia de (i) el Informe Técnico N° 

3385-2013-MML-GDU-SPHU-DC, de fecha 13 de diciembre, el cual menciona que se 

establece 250 metros como distancia mínima a raíz de recopilar comentarios por parte de los 

ciudadanos y municipalidades locales; y, (ii) el Informe N° 379-2013-MML-GDU-SPHU-

AL, de fecha 16 de diciembre de 2013, en donde se hace mención al marco normativo que le 

atribuye competencias para regular dentro de su jurisdicción; sin embargo. Es por ello que, 

tampoco habría superado el nivel de proporcionalidad. 

 
 Sobre el punto (iii) 

 
 

El último punto del análisis de razonabilidad pretende identificar, en primer lugar, si la 

entidad denunciada determinó los diferentes medios alternativos para superar la problemática 

identificada y, en segundo lugar, dentro de este abanico pudo optar por la opción con menos 

costos o intensidad para los administrados. De acuerdo al Tribunal Constitucional, se trata de 

una comparación entre medios, los cuales deben ser igual de idóneos53. 

 
Respecto del caso en concreto, la MML debe demostrar o acreditar que pudo evaluar otras 

alternativas o medios diferentes para lograr el objetivo (evitar accidentes en cadena o 

afectaciones en la seguridad de los ciudadanos), con la finalidad de que la opción escogida 

representa la medida que genere menos costos o sea la menos intensa para los administrados 

sujetos a la normativa. 

 
No obstante, al igual que los puntos anteriores, se observa que la MML señala que se 

dictaminó la distancia mínima de 250 metros, pero no señaló que se tuvo en consideración 

53 Fundamento 39 de la Sentencia recaída en el Expediente N° 00045-2004-PI/TC. 
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otras situaciones o alternativas distintas, previamente a la emisión de la ordenanza. Al mismo 

tiempo, tal y como señala la CEB y SEL, no se argumentó porqué una distancia menor no 

podría solucionar el problema de la inseguridad y desorden en la jurisdicción de Lima 

provincia. 

 
Por todo lo mencionado, es claro que la MML no demostró que la medida cuestionada si bien 

intentaba salvaguardar un interés público no fue idónea, proporcional ni la opción menos 

gravosa. La Ordenanza N° 1596-MML fue aprobada sin un estudio técnico previo y en base a 

situaciones específicas que no representaban la realidad provincial de Lima. En consecuencia, 

es una barrera burocrática que carece de razonabilidad. 

 
Finalmente, a manera de acotación, se observa que la MML emitió los estudios que 

argumentan la razonabilidad de la medida casi dos años después de entrada en vigencia la 

Ordenanza N° 1559, lo cual es un indicador de que previamente a la emisión de la 

disposición cuestionada no se realizó algún estudio técnico. 

 
3.1. En aplicación de la normativa actual, ¿estaríamos ante una barrera burocrática 

carente de razonabilidad?: 
 

Debemos partir sabiendo que la norma que habilita a las Municipalidades a determinar la 

existencia entre estaciones de servicios, grifos, gasocentros de GLP para uso automotor y 

establecimientos de venta al público de GNV, entre otros, aún se encuentra vigente. En ese 

sentido la MML sigue siendo competente para determinar la distancia mínima y por ende la 

barrera sigue siendo legal. 

 
Respecto del análisis de razonabilidad, el Decreto Legislativo N° 1256, establece que el 

denunciante debe presentar indicios suficientes sobre la carencia de razonabilidad de la 

imposición cuestionada, los que deberán sustentar que se está ante una medida arbitraria y/o 

desproporcional. 

 
Es por ello que, al igual que la CEB y la SDC, en las resoluciones del Expediente N° 000284-

2013/CEB-INDECOPI, actualmente sí se podría afirmar que los argumentos presentados por 

el denunciante demuestran la ausencia de sustento técnico, por parte de la MML, para la 

imposición de la distancia mínima de 250 metros. 
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Superado el primer paso de la identificación de indicios suficientes, el Decreto Legislativo N° 

1256, en su artículo 17°, establece que la MML puede cuestionar dichos indicios presentando 

información y/o documentación que desacredite las aseveraciones de ausencia de 

razonabilidad. En otras palabras, la MML tiene la potestad de contraargumentar y demostrar 

que la medida impuesta sí es razonable, ello con la presentación de la documentación idónea 

para el caso. 

 
Como pudimos revisar en el punto 3, de este apartado, la MML no aportó soporte técnico 

alguno que le permita demostrar que estableció 250 metros como distancia mínima entre 

gasocentros y establecimientos de venta de GNV/GLP, de acuerdo a estudios o consultas 

técnicas realizadas previamente a la dación de la Ordenanza; tampoco supo sustentar por qué 

una medida menor a 250 metros no podría proteger los intereses generales en riesgo. 

 
La MML sí presentó la siguiente documentación: 

 
 

- Informe N° 3385-2013-MML-GDU-SPHU-DC del 13 de diciembre de 2013. 

Documento que, por un lado, fue realizado después de la dación de la Ordenanza N° 

1596-MML, y que, por otro, considera que se solucionarán los problemas de orden y 

seguridad ciudadana con el establecimiento de una distancia mínima de 250 metros; 

sin embargo, no hay mayor desarrollo argumentativo respecto de la causalidad entre la 

situación problemática detectada y la opción adoptada. 

 
- Informe N° 0379-2013-MML-GDU-SPHU-AL, del 16 de diciembre de  2013,  

mediante el cual la MML solamente expresa que la medida fue impuesta en 

concordancia con los supuestos legales vigentes y en consideración de los Planes 

Urbanos vigentes al momento de la dación de la ordenanza. 

 
En consecuencia, bajo lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1256, la MML tampoco 

habría demostrado ninguno de los siguientes puntos: 

 
- La causalidad de la medida adoptada con el interés público detectado. 
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- La idoneidad de la medida. 
 
 

- Que la medida impuesta soluciona el problema detectado. 
 
 

- Una evaluación de los beneficios que generaría la medida y los costos que recae en los 

agentes económicos. 

 
-  La evaluación de otra medida igual de idónea que genere menos costos para los 

administrados. 

 
Es así que, “la exigencia de guardar una distancia mínima de doscientos cincuenta (250) 

metros lineales medidos en forma radial desde todos los linderos de la propiedad, con 

cualquier otra estación de servicios, establecimientos de venta al público de GNV y/o GLP – 

Gasocentro o grifo, aplicable a cualquier nuevo proyecto de estación de servicios, grifo, y 

establecimientos de venta al público de dichos productos, establecida en el artículo 7° de la 

Ordenanza N° 1596-MML”, seguiría siendo una barrera burocrática carente de razonabilidad, 

al amparo del marco normativo de barreras burocráticas actual. 

 
VII. CONCLUSIONES: 

 
 

De acuerdo a todo lo mencionado, podemos concluir lo siguiente: 

1. La MML cuenta con la facultad de intervenir en la esfera de los privados, ello a través 

de la actividad de policía, la cual puede manifestarse de diferentes maneras. Siendo 

que, en el caso en concreto, es manifestada mediante la imposición de la restricción de 

una distancia mínima entre estaciones de Servicios, establecimientos de venta al 

público de GNV y/o GLP-Gasocentro. 

 
2. Bajo la misma línea argumentativa, es preciso mencionar que, si bien la MML puede 

establecer restricciones, estas se encuentran sujetas al parámetro de legalidad y 

razonabilidad; ya que, las actuaciones de la Administración Pública están obligadas a 

cumplir lo establecido en el marco jurídico vigente, al interés general y orden público. 
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3. La CEB y la SEL, en el marco de un procedimiento de barreras burocráticas, tienen 

competencia para revisar cuestionamientos establecidos en normas municipales o 

regionales de carácter general. En ese sentido, en el presente caso, cuenta con 

atribuciones para revisar la materia denunciada materializada en la Ordenanza N° 

1596-MML. 

 
4. Respecto de la metodología de análisis, el artículo 26°BIS del Decreto Ley N° 25868, 

en concordancia con la Resolución N° 000182-97-TDC, nos permite identificar que 

esta consiste en realizar un análisis de legalidad y en su defecto uno de razonabilidad. 

 
 
 

Por un lado, en análisis de legalidad, la CEB enmarcará su revisión en un tema de 

forma y/o fondo, siendo suficiente para declarar la ilegalidad de la medida 

cuestionada el defecto encontrado en uno de dichos aspectos. 

 
Por otro lado, el análisis de razonabilidad, será realizado una vez que se haya 

superado el análisis de legalidad. En este momento, el órgano resolutor deberá 

determinar si la denunciante presentó indicios de razonabilidad suficientes para iniciar 

el análisis y traslada la carga de la prueba a la entidad denunciada. 

 
5. El Decreto Legislativo N° 1256, marco normativo actual, nos otorga una visión más 

matizada respecto de la metodología de análisis en los procedimientos de eliminación 

de barreras burocráticas. Ello debido a que recopila lo estipulado en las normativas 

aplicables al caso de barreras burocráticas y lo desarrollado en la vasta jurisprudencia 

de la CEB y SDC. 

 
6. Sobre el caso en concreto, podemos decir que la MML sí habría superado el análisis 

de legalidad, puesto que: (i) la Ordenanza N° 1596-MML, se encuentra debidamente 

publicada, de acuerdo al artículo 44° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades; y, (ii) la entidad cuenta con competencias para imponer la 

restricción cuestionada, toda vez que el Ministerio de Energía y Minas, mediante el 

Decreto Supremo N° 006-2005-EM, le otorga atribuciones para establecer una 

distancia mínima entre estaciones de Servicios, establecimientos de venta al público 
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de GNV y/o GLP-Gasocentro. 
 
 

7. Asimismo, respecto del análisis de razonabilidad, podemos decir que la denunciante, a 

lo largo del procedimiento, ha podido señalar sustentar que la restricción cuestionada 

carece de sustento técnico y por ende es arbitraria, lo cual le permitió a la CEB y SDC 

determinar el inicio de este análisis. 

Al mismo tiempo, de la revisión de la documentación presentada por la MML, se 

advierte que no existe sustento técnico u estudio alguno que permita identificar la 

razonabilidad de establecer 250 metros como distancia mínima. Es por ello que, la 

medida cuestionada no es razonable y por ende la denuncia es fundada. 

 
Ahora bien, de la revisión de la jurisprudencia administrativa del Indecopi y de la 

normativa vigente, se debe señalar lo siguiente: 

 
1. Hasta antes de la resolución de admisión a trámite, la denunciante debe proveer al 

órgano resolutor de toda información que le permita, en caso declarar la legalidad de 

la medida, iniciar el análisis de razonabilidad. 

 
2. No basta con señalar que la barrera cuestionada es carente de razonabilidad, sino que 

el administrado debe argumentar si (i) carece de fundamentos (medidas arbitrarias) 

y/o (ii) resulta excesiva en relación a sus fines (medidas desproporcionadas). 

3. No es necesario que el administrado acredite la existencia de la arbitrariedad o 

desproporcionalidad de la medida, toda vez que será la Administración la encargada 

de demostrar que lo manifestado es falso y que la imposición justifica (i) el interés 

público, (ii) es proporcional y (iii) representa la opción menos gravosa. 

 
Finalmente, a manera de reflexión y de acuerdo al caso en concreto, considero que la 

Administración Pública no solo debe asegurar que la medida restrictiva es legal, sino que 

previamente a la dación de la misma, debe realizar estudios técnicos y/o especializados, 

en el rubro que pretende restringir. Ello con la finalidad de: (i) conseguir una correcta 

aproximación del supuesto que se pretende regular, (ii) observar otras vías posibles de 

solución, (iii) asegurar la correcta aplicación de la medida, y (iv) evitar generar cargas 

negativas que impidan el desarrollo de las actividades de los administrados. 
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